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Honorable:
JUZGADO 002 LABORAL DE CÚCUTA
Correo electrónico:
E.S.D.
 
 
DEMANDANTE       : MARLENI RINCÓN GARCÍA
DEMANDADO         : COLPENSIONES
PROCESO               : ORDINARIO LABORAL
RADICACIÓN         : 54001310500220230030600

ASUNTO                : SUSTITUCIÓN DE PODER   - PARA ASISTIR A
AUDIENCIA 

 
VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.085.897.821
expedida en la ciudad de Ipiales– Nariño, Abogada titulada e inscrita, portadora de la
Tarjeta Profesional 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad
de Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con
NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial de la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, de acuerdo con el
poder general conferido en la Escritura Pública número 0043 del once (11) de enero de
dos mil veinticinco (2025) otorgada en la Notaria sesenta (60) del Circuito de Bogotá
D.C., por el Doctor. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de edad y vecino
de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.983.390 expedida en
Bogotá D.C. quien en el otorgamiento del instrumento público actúa en calidad   de
Representante Legal Suplente de COLPENSIONES, según certificado
7977736121513877 proferido por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad
creada mediante acuerdo dos (02) del primero (1) de Octubre del dos mil nueve (2009),
en concordancia, con el acuerdo número nueve (9) del veintidós (22) de diciembre del
dos mil once (2011) y el Decreto 2011 del veintiocho (28) de septiembre del dos mil
doce (2012), delega al Representante Legal Suplente de COLPENSIONES, la
Representación Judicial y Extrajudicial de la entidad; me permito solicitar
respetuosamente:

1.     Mediante el presente documento me permito manifestarle que, actuando en
calidad de Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL
S.A.S., con NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial de
COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, SUSTITUYO EL PODER a mi conferido a
la Doctora LINDA CATALINA VARGAS GIL , mayor de edad, domiciliado en Bogotá
D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.026.267.367 expedida en
Bogotá D.C., abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional número
221.643 del C.S. de la J. para que asista a la Audiencia del presente Proceso.
2.    

Documentos adjuntos:
 

1.      Escritura pública de constitución de Poder General número 0043 del once (11)
de enero de dos mil veinticinco (2025) otorgada en la Notaria sesenta (60) del
Circuito de Bogotá D.C., por el Doctor. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR,
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mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.983.390 expedida en Bogotá D.C. (9 páginas)

 
2.      Documentos de Representación legal de COLPENSIONES y Anexos (59 páginas)

 
3.      Documentos de la Representación Legal de la sociedad DISTIRA EMPRESARIAL
S.A.S. (24 páginas)

 
4.      Documentos de identificación del Dr. LINDA CATALINA VARGAS GIL (3 páginas).
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Honorable:  
JUZGADO 002 LABORAL DE CÚCUTA 

Correo electrónico:  
E.S.D. 
 
 

DEMANDANTE : MARLENI RINCÓN GARCÍA 

DEMANDADO : COLPENSIONES 

PROCESO  : ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN : 54001310500220230030600 

ASUNTO  : SUSTITUCIÓN DE PODER – ASISTIR A LA AUDIENCIA  

 
VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.085.897.821 

expedida en la ciudad de Ipiales– Nariño, Abogada titulada e inscrita, portadora de la 

Tarjeta Profesional 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con 

NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial de la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, de acuerdo con el 

poder general conferido en la Escritura Pública número 0043 del once (11) de enero de 

dos mil veinticinco (2025) otorgada en la Notaria sesenta (60) del Circuito de Bogotá 

D.C., por el Doctor. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de edad y vecino 

de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.983.390 expedida en 

Bogotá D.C. quien en el otorgamiento del instrumento público actúa en calidad  de 

Representante Legal Suplente de COLPENSIONES, según certificado 

7977736121513877 proferido por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad 

creada mediante acuerdo dos (02) del primero (1) de Octubre del dos mil nueve (2009), 

en concordancia, con el acuerdo número nueve (9) del veintidós (22) de diciembre del 

dos mil once (2011) y el Decreto 2011 del veintiocho (28) de septiembre del dos mil 

doce (2012), delega al Representante Legal Suplente de COLPENSIONES, la 

Representación Judicial y Extrajudicial de la entidad; me permito solicitar 

respetuosamente: 

1. Mediante el presente documento me permito manifestarle que, actuando en calidad 
de Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., 
con NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial de 
COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, SUSTITUYO EL PODER a mi conferido a 
la Doctora LINDA CATALINA VARGAS GIL , mayor de edad, domiciliado en Bogotá 
D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.026.267.367 expedida en 
Bogotá D.C., abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional número 
221.643 del C.S. de la J. para que asista a la Audiencia del presente Proceso.  

2.  
Documentos adjuntos:  
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1. Escritura pública de constitución de Poder General número 0043 del once (11) de 
enero de dos mil veinticinco (2025) otorgada en la Notaria sesenta (60) del Circuito 

de Bogotá D.C., por el Doctor. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de 
edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.983.390 expedida en Bogotá D.C. (9 páginas) 

 
2. Documentos de Representación legal de COLPENSIONES y Anexos (59 páginas)  

 
3. Documentos de la Representación Legal de la sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. 

(24 páginas) 
 

4. Documentos de identificación del Dr. LINDA CATALINA VARGAS GIL (3 páginas). 
 

 

 

 
DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. 

Acepto, 

 
 

 

 

 

LINDA CATALINA VARGAS GIL 

C.C. 1.026.267.367 

T.P. 221.643 

Abogado. 

Atentamente, 

VANESSA FERNANDA GARRETA 

JARAMILLO 
C.C. 1.085.897.821 

T. P. 212.712 del C.S. de la J. 

Representante Legal 
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CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) LINDA CATALINA 
VARGAS GIL , identificado(a) con número de documento 1026267367  y tarjeta profesional No. 
221643, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación, “Por el 
cual se regula la expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MARTES 14 DE ENERO DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250114-967743

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6fddf199a63d25cedb94a930c8465a48db20c0fba15976bc7a6996e456cf12a

Documento generado en 14/01/2025 05:14:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 105223

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a)  LINDA CATALINA VARGAS GIL, identificado(a) con la  Cédula de
ciudadanía No. 1026267367., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 221643 29/10/2012 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 14 días del mes de enero de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración


